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. ADVERTENCIA. Incidente en estremo desagradable en 
todo sentido, y particularmente para no' 
sotros, porque nos pone en el caso de te- 

que censurar, una corporación de la 
cual, no quisiéramos tener sino elogios 
continuos, porqüé conípréftdémos, que es 
la autoridad que merece la confianza que 
el pueblo tiene en ella, por ser la gran 
mayoría de sus'miembros personas dig 
ñas; pero que á fuer de defensor de los 
derechos del pueblo, no debemos tener 
consideraciones con nadie, cuando nos 
parece que de algún modo se atenta a 
ellos; creemos que la Junta (si no se ha 
dejado sorprender por uno de sus miem 
bro% interesado personalmente en justi 
ficar, lo "que no tiene justificición posible, 
ó que por un mal entendido espíritu de 
comp.iííerisnv') los demás miembros, ha 

creído que debían ceder. í las indica 
interesadas de ese mismo miem

bro) fia procedido (según nosotros) con 
eierta lijereza al dictar la resolución que 

fecha 17 de Julio se le comunicó al 
señor Camacho, jcsolución que para fun- 
darli, la Juntase ha visto, en la nécesi 
dad de emitir la singular doctrina, que ñor 
el solo hecho que un camino público.

propiedad, tiene motivos é>

custancia * de ser hijo del Oficial i.° y á 
más mediar la’circunstancia agravante de 
ser el mismo empleado, no valdría segu
ramente la pena de ocuparse de esto, por
que si se hubiera tratado del hijo de cual
quier desgraciado vecino, _ se ie hubiera 
metido cu la cárcel con .acompañamiento 
talvéz de algunos.planchasos,- hubiera pa 
gado la milita por escandaloso y santas 
pascuas; pero había las circunstancias, que 
más arriba emnimeramos, y entonces (ape* 
sar de lo que proclaman nuestras leyes 
respectó á igualdad cosa completamente 
teórica entre nosotros) se procedió ..muy 
distintamente, de ahí que nosotros tam
bién tengamos que ocuparnos de semejan*

LOS AVISOS JUDICIALES, PARTICULARES, SO

LICITADAS, SERAN PUBLICADOS CON 
• ARREGLO Á LA SIGUIENTE

ner

TARIFA
—Tar un aviso de 1 d 10 lineas, y una- 

á tres publicaciones $ 0.50 . -I
—T)e 11 á 20 lineas y de una A tres pu. 

blicaciones §1.00
—Siendo mayor el número de líneas ó de 

Publicaciones el precio será proporcional
. __Los avisos Judiciales que se refieran á
apertura de sucesiones ó testamentarias, 
abonarán dos pesos al vencerse, las publica• 
dones, teniendo derecho los . interesados al 
primero y último número, los que no serán en
tregados hasta tanto no sean abonadas las
publicaciones.

Se reciben avisos y solicitadas hasta nrr 
2 p. m. del dia víspera de la salida del pe
riódico. ,

__Los escritos de interes publico, serán
publicados gratis en la sección %emitidos.

__^0 se restituyen á sus autores ¡os es
critos que se reciban en la ¡Administración, 
fueran ó 110 publicados.

te sugeto.
Bien que consideramos su proceder per

fectamente en armonía con ia educación 
que debe haber recibido, con el ejemplo 
que le d.\n sus superiores y á quien la 
posición que ocupa su señor padre debe 
hacerle creer que también es un potenta
do, aliamos muy natural su proceder, Jo 
que es verdaderamente sorprendente, es 
ia actitud de ciertas personas que acompa
ñaban á dicho sugeto.

Cuando su segu.nda asma, personas que 
¿dad c ilustración deberían san. r

van
ciones

con

pL Administrador.

^tqTA—Jodo lo que se relacione en ver 
la luz pública en nuestra hoja, como ser. avi-

SOLICITADAS, REMITIDOS. ARTÍCULOS
DE colavoración etc. ETC; no serán publi
cados sin antes la persona encargada. de ha
cerlo, los presente como corresponde a el ad
ministrador.

Si por cualquier circunstancia no estime 
ra-el administrador en su oficina, la entrega 
del original deberá ha-cerse en momentos en 
que lo es tea.

por sú
que nadie, (aún suponiendo que.el .'-señor 
Camaclio no hubiera tenido .derecho para 
hacer loque hizo) está facultado para ha
cerse justicia por si mismo, pero desgra
ciadamente siempre habrá a guien que cree 
rá que se debe adular al que de 
lejos tienen contacto con ei que manda, 
aún por más ruin quesea el sugeto, de 
modo que en vez de contener al héroe lo 
alentaron é imitaron.

atraviesa una 
ta para poner en duda, la legitimidad de 
los derechos del poseedor, doctrina que-no 
se basa en ninguna ley vigente, porque 
las leyes del país obligan al que quiere 
despojar á otro, la prueba de sus derechos 
para ello, y no al que está en poseción, 
resolución lamentable máxime cuando no

allanar la

sos,

cerca o ue

se carecía de otros medios paia

h ininiMiif i dificultad.
Ahora volviendo al asunto que motivó 
resolución de ia Junta, asunto que si 

no fuesen va bien conocidos los hombres 
al Gobierno, en nuestro

• /
Pero todo esto es poca cosa, si lo conv 

ei abuso de autoridad come- 
el señor Oficial i.°

esa
San Carlos,- Agosto 12 de 188$ paramos con 

cido porque representan 
desgraciado departamento, habría con ello 
lo suficiente para hacerlos conocer.

EL HILO SIEMPRE POR LO MAS 
DELGAD 3 SE ROMPE

lado Jo que tiene de j »*Dejemos á
el proceder de este funcionario que

un
coso
hace c iso omiso del Superior, y por su

ie parece,Apesar de lo insignificante del 
en sí, y más insignificante todavía el pro
tagonista, que por dos veces atropelió al 
señor Camacho, que si no fuese la cii-

asunto
Este dicho nos vino á la memoria, a 

del incidente acaecido, entre el
y riesgo hace lo que 
todo es-» es bien digno de-Devin*

cuenta 
porque
cenzi; ¿Quién le dijo á ese señor que

propósito
honrado vecino don Toribio Camacho, 
y el hijo ue un aiio empleado publico;

esta



EL INDEPENDIENTE
AVISOS DEL DIAfacultado para incomodar á un vecino 

cuando y cuantas veces se le antoje.
(Continuará.)

comparezcan 
cirios en forma.

COMISION AUXIAR E. ADMINIS
TRATIVA

Por la Comisión—El Secretario.

OTROCrónica, San Cárlos, Agosto 9 Je 1888.
Habiéndose solicitado en compra un so

lar conceptuado de propiedad Municipal 
ubicado en la parte Norte de esta Villa 
compuesto de veintiún metros cuatrocieir 
tos setenta y cinco milímetros de frente 
por cuarenta y dos metros nuevecieiíto 
cincuenta milímetros de fondo, lindando 
al Norte con la ca'le de Misiones, ni Sud 

don Pedro Tassnno, al Este con ter' 
renos fiscales, y al O-ste coi don Joaquín 
Pórtela, se citan d todos los que se con
sideren con derecho al s'lar denunciado, 
d fin de que d treinta dias de la publica
ción del presente, comparezcan 
Comisión d de lucirlos en forma.

Por la Comisión.—El Secretario.
E.114S.117.

San Cárlos, Agosto 2 de 1888. 
Don Miguel Umpierrez vecino del (Es

tricto del Oeste de esta Villa, lia solicita 
do el desvio del camino Nacional que 
cruza por el campo de su propiedad.

Lo que se hace saber, con término de 
treinta dias, d los efectos del artículo 607 
del Código Rural.

Por la Comisión—'El Secretario.

}. J3etancourt)CARGO DE

UNA DISCULPA—Primera disculpa 
que vamos á pedir á nuestros atentos y 
numerosos favorecedores, después de ha
bernos dedicado á tan Ardua empresa.

Hoy imposible en todo sentido nos ha 
sido el dir nuestra hoja como tenemos 
por costumbre, así es que, esperamos sin 
más esplicaciones el que se nos disculpe, 
prometiendo en cambio en el número pró
ximo el llenarla no solo con noticias de 
ínteres, sinó que también ellas serán en 
abundancia.

Prometemos y hemos de cumplir.
ACERTADO NOMBRAMIENT 3 — 

De buena fuente sabemos que debe ser 
nombrado dentro pocos dias para ocupar 
el puesto de Secretario de la Comisión Au 
xiliar, el jóven amigo don Simón Gircia, 
actual escribiente del Juzgado de Paz de 
José Ignacio. . 1

Creemos un asertado nombramiento el 
del jóven García, dado los méritos que 
como empleado ha sabido siempre con 
quistarse. . ;

Nos felicitaremos mucho que así suce
da, deseándole de antemano d ese anvgo 
un feliz éxito en su breve y nuevo desem
peño. . . . #?J :

TERTULIA—La que tuvojugir no
ches pasadas por iniciación dé varios jó 
venes, en la casa del señor „don D miel 
Esteves estuvo en estremo concurrida v 
reinó en ella la mayor animación .

De bailar se dejó de 1 d 2 dé la mañan*, 
pero como A esa hora se desarrollara 
fuerte temporal, no hubo más remedio 

hacerse los concurrentes

con

OTRO

San Cárlos, Agosto 8 de 1888.
Hibiéndose solicitado en comnra un so* 

lar conceptuado de propiedad Municipal 
anteriormente denunciado por don Diego 
Leobato y ubicado en la parte Sud de esta 
Villa compuesto de veintiún metros 
trocientos setenta y cinco milímetros de 
fondo; lindando al Sud.que es su frent<r 
con la calle pública; al Norte que es su 
fondo con don Pedro Cuello; al Oeste con 
doña Herminia Reyles y al Este con ter 
reno valdio, se sitan A todos los que se 
consideren con derechos al solar denun
ciado d fin de que dentro de treinta dias 
dé la publicación del presenté comparez^ 
can ante esta Comisión á deducirlos.

Por la Comisión.—El Secretario.

ante esta

cu a
íff AfóROEKIGM

648 cuadras y pico de campo de pas
toreo ubicadas en la 4.a Sección Judicial 
de este Departamento con aguadas per
manentes buenas pasturas etc., siendo di
cho campo el.que perteneció á D.1 Ma
ría del Carmen de León de Tejera. Pa
ra tratar verse^con el propietaiio.—San 
Cárlos, Agosto 4 de 1888.—Eustaquio 
Carrasco.

si p^i^opaiOTRO
M.

San CArlos. Agosto 9 de I088 
Hibié niose solicitado en cump-a un so 

lar conceptuado de propiedad Miniciptl 
en la parte Sud de esta vida, co muiesto 
de veintiún metros cuatro ‘ientos setenta 
v cinco milímetros de frente, al Sud con 
cdle Pública, y cuarenta y dos m *trns no
venta y cinco centímetros de f >ndo al 
Norte con terreno de don Ca-dano García, 
al Este con terrenos que se dice de la per
tenencia de doña Imlalacia Pereira de Or 
regó, y al Oeste con terrenos que se di 
ce también pertenencia de doña Istbel de 
León, se citan A todos los que se consi 
derén con derechos al Solar denunciado á 
fin de que dentro de treinta dias de la pu 
blicacion comparezcan ante esta Gomisión 
á deducirlos en forma.

Por la Comisión.—El Secretario.

Á los deudores del finado don José 
Abeijon se sirvan pasar á chiiiceiar sus 
cuentas con los herederos de dich 1 señor 
dentro .dei. término de treinta iias d cun
tir de la fecha?, del presente bajo aperci- 
vimiento de que si dentro ese niazo no 
concurren A liquidar sus cuentas se proce
derá por la. via judicial A hacer efectivo 
el pago.

Sin Carlos, Agosto t.° de 1888.
Solverla G. de *Abeijon.

un

que tener que 
fiel compañero de la silla y allí pasar has
ta el alba.

¡Pobres dueños de casa, de seguro que 
para otra vez, se han de fijar .bien en el 
barómetro! lkL P(U)¡BLD©§)

DE ANTEMANO—De antemano po
demos comunicar d la numerosa clientela 
del conocido comerciante en el ramo de 
tienda el. jóven José M.a Lejonagoitia, que 
pasándose estas crecientes debe partir á la 
capital á hacer un surtido de artículos de 
primavera, tan selecto v arreglado en sus 

se ha visto otro en

El que suscribe apoderado geueral de 
doña Cdrmen de León de Tejera hace 
saber que don Eustaquio Carrasco no pue‘ 
de vender, permutar, ni hipotecar í«»s 
bienes que espresa ia escritura de cesión 
de derechos que tiene en su poder autori
zada por el señor Escribano Público oon 
Martin José Vidai en el mes de Junio 
ppdo; pues cualquiera obligación ó con
trato que quiera efectuar el referido Ca- 
rrazco con relación d esa Escritura, seid 
nulo y de ningún valor ni efecto.

Sin Carlos, Juiio 30 de 1888.
Francisco Tejera.

OTRO
precios como nunca 
esta Villa.

Ese caballero ha recibido de las casas 
introductoras en donde se surte vdrios te- 
légramas por los que se le anuncia el es 
pedal v variado surtido que de Europa 
han recibido, haciéndole notar entre los 
objetos de más novedad los nuevos y có
modos polisones musicantes.

¡No deja de ser un buen anuncio pa
ra aquellas damas que acostumbran d 
lo! #

San Carlos, Agosto 9 de 1888.
Hibiéojose solicitado en compra un so

lar conceptuado de propiedad Municipal 
ubicado en la parte Este de esta Villa, com 
puesto de veintiún metros cuatro cientos 
setenta y cinco milímitros de frente, por 
cuarenta v dos metros nnevecientos cin
cuenta milímetros de fondo, lindando al 
Norte con la calle 18 de Juiio, por el Sud 
con terrenos que se reputan de propiedad 
de don Dalmiro Piriz, por el Este 
terrenos remirados fiscales v por el Oeste 
con la calle de Rocha, se sitan d todos 
los que se consideren con derechos al so
lar denunciado d fin de que dentro de

ALMACEN Y TIENDA
D F.usar*

LtUnS [¡¡50 ® ¡13 ÜI 0*3 ©con
Si los llegara d traer amigó Lejonngoi- 

tia con anticipación recomendárnosle 
reserve uno de los que tengan ménos te' 
cías.

Se vende yerba ma
te especial númeronos

1 d 8 y 10 centésimos libra.
Por mayor, á precio coiivecionai.


